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E L PRINCIPADO. 
DIARIO D E AVISOS, NOTICIAS Y DBCRBTOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

La sndftdad qne ron el l i lnlo del Krato hace poco tiempo inauftoró sos funciones fira-» 
máíica< en el Odeon, ba merecido una favorable acogida ue la buena sociedad que frecuen» 
la sus reuniones. Anoche fui- aplaudida la compailia que puso en escena el drama «Lo» 
I.VÍK de la familia», siendo llamados a la escena los actores qne tomaron parte en su des
empeño. En los entreactos una banda militar, situada en el salón de descanso, locaba pie
zas m p t í m c f * 1 ' ' í . "üfi'-'jüs J¡( \jHiiSf-U'/ uru^n-UA-^h fl\«iC!.i»i¡.iir «H4AA«k V H » 

—El K\cmo. seRor {robérnador de la provincia ba mandaílo al E\cmo. ayuntamien)(v 
que desde el dia Vi de este mes se mcargue de la administración de los consumos, dejan
do en suspenso las resoluciones tomadas por la municipalidad, de acuerdo con la comisión 
de contribuyentes, hasta que resueUa la dirección general del ramo. Por ahora, pues, con
tinuará la exacción fiel derechó de consumos en-la fonoa Actual. - ^ J - . M I Í ^ ' U ' iff 

—El teatro del «Circulo s á m a m e dará hoy una fuAciun extraordinaria dedicada á las 
familias que han veraneado en dicho pueblo, y con arreglo al siguiente programa: i.% bl*** 

I . " Despue» de una sinfonía, se pondrá en escena la gatada catalana uramátlca-muii-
ral, en dos actos y en verso, letra de don Serafin Pitarra y música de Juan Sariols, «Tretta 
.son tretsa, 6 al punt de las donas .»—i" Seguirá la comedia en un acto, titulada: 
cNo mas secretos, o el hombre moger. >—;!.''Se leerán varias poesías alusivas al objeto, 
las cuales son composición de los seüores siguientes: dos del aplaudido autor don Telesfo-
ro Corada, que ^eraa leídas la una por la seuora Soler y la olra por el señor Cazurro; otra 
de don Modesto Busquéis, que la leerá el gracioso de la compaSia, y dos de un joven ali-
l ionado de aquel pueblo, que las leerá el mismo.—í.* Dará nn la función con la comedia 
i'atalana, en nn acto y en verso, litnlada: «Fn barret de Biallas.» Esta función será ejucB-
tada bajo la dirección de) primer ador don Andrés Cazurro, secundándole las señoras So
ler y Viiche?, > los señores Virgili, Casaiias, Cazurro (Ranuin , Soler. Freixas, (iraeils y 
ilemás partes de la compañía.—Él salón estará ricamente adornado é iluminado, bajo la d i 
rección del adornista don Mariano Yilanova. 

—Leemos en el «Diario de Tarragona:» Anleaver regresó de Madrid 1) comisión, de 
«Hfstro Excmo. ayantamiento, compuesta del seüor Montoliu, alcalde constitucional, y de 
los seílores concejales Ferrer y Durán y Gonsé, cuyo objeto fué tratar con la dirección ge
neral ile impuestos indirectos acerca el encabezamiento de esta ciudad. Según nuestras no
ticias, después de largas y detenidas conferencias en qne nuestros representantes se ísfor-
zaron cuanto pudieron en'pro de los bderesesque les están encomendados, vino á cerrarse 
••i conlrato bajo el tipo de "(i.flOO escudos ándales para el Tesoro, por espacio de tres aüos. 
I.a comisidn habrá dado cuenta en la sesión de ayer noche al a>untamiento y mayores con
tribuyentes del resultado de sus gestionjs, y al niismo tiempo lodos tratarán el mejor modo 
de l levará cabo el encabezamiento, artiRrando medios que pro:!uzean á la municipalidad 
lo soliciente para hacer frente á la cantidad citada y á los recargos correspondientes, su-

• 

DIVERSIONES PÚBLICAS. 
TEATRO DEL ODEON'.—Sociedad dramática—La nueva compaiU.i dará hny saludo su primera tunciou1 

Poniendo en escena la lindiíiin.i rumeilla en 3 aclos. «Bitas vjpsolros • £1 baile «ÍI abáis enamorad.n \ 
-.i.pieza 'la mnsquila imierla.—Bnlra*» i rs.—A las " y mei*.. 

TIRO DE PALOMOS para manan» i bs 0 íc la misma deirés del Tiv 
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primiondo vejámems y proporc¡e«aD«lo á la población las veslajas del nuevo sislema qne 
va á inaugurarse.» ' & 

—Escriben del Priorato con fecha dsl 10, que las Huvias perjudican bástanle la ova 
que se está recogiendo a toda prisa en aauella comarca. La podredumbre ba invadido el 
picapoll, pero la garnacha y Cc'.riñena resisten todavía a l a excesiva humedad que hace 
dias se, experimenta. Se han vendido unas 200 oargas do vino nuevo á duros 4 la carga to
mado desde el lagar. 

—Según leñemos entendido, á los tratantes que se han quedado con el sub-encabeza-
mlento se les erige Ti.OOl) duros de depósito. El dia 10 rio cada mes deberán, en caso que 
el Snb-encabezamienlo sea aprobado, pagar la doccava parle del precio del mismo ; y esta
rán obligados á continuar en el arriendo por el término de un año económico, teniendo d 
ayuntamiento el derecho de incautarse de la administración mediante intima de doiaucio 
dándoles el plazo de '2J dias. 

NOTICIA \>E LOS FALLECIDOS E L DÍA 13 DS ocToeas DE 1866. 

Casados 3 Viudos • Solteros 1 Niños 8 Abortos 1 
(iasadas 3 Viadas > 

NACIDOS: 

Salteras 

Varones 15 

1 Niñas 

Hembras 

1 

U 

Aun cuando hemos dado ya mas de un apunte biográfico del primer minlstfo do Prnsia> 
nos parece que nuestros lectores han de ver con gusto la siguiente biografía que ha dado 
á luz «La Ilustración inglesa» i 

«Cártos Otón dn Bismark, del Unaie de Schonhauscn, el audaz y habilísimo ministro que ba 
cnnqnialado la Alemania para Prnsia. nació en la provincia do Brandembnrgo en 1S13. en el 
mismo afio del universal levantamiento de la nación germánica contra el imperio de ísapo-
león I , desde cuya época puede decirse que arranca el movimiento en favor de ia unidad na
cional entre las diferentes poblaciones de la raza germánica. El principal mérito de la obra 
del conde de Bismark en Alemania, como lo fué el del conde de Cavour en Italia, ha sido el ÜÜ 
producir la (.'Dyantura política que ha permitido que las progresivas lendencws de la naciuu 
dividida se hayan agrupado alrededor de uno de sus principales Estados, con motivo de la gran 
victoria railiiar alcanzada sobre la potencia rival, desde hace mucho tiempo considerada como 
representante de intereses anli-nacionalcs y anti-liberalPs. Por estos medios el reino de Prusm 
lia alcanzado en Alemania una supremacía análoga á laque obtuvo en Italia hace siete anos 
el reino de Cerdeíla, o mejor dicho, usando el lenguaje consagrndo del Piamonte. 

Empero aqui concluye el paralelo entre la conducta de los estadistas alemán ó italiano y no 
puede establecerse respecto á sus procederes en los negocios interiores, y especialmcnte en i " 
que concierne a las libertades con-stilucionales j franquicias del Estado que cada ministro res-
pectivamente lia regido. Porque mientras Cavour se consagraba laudable y honestamente á in-
iroducir los principios del gobierno parlamentario, imitando el modelo de Inglaterra, con d 
l in de ganar el afecto de las otras poblaciones de Italia ft la monarquía piamontesa por el atrac-
livo ejemplo de la libertad, Bismark, por el conlnirio, se empeñó en ultrajar y corromper las 
instituciones representativas de Prusia basta tal punto que hizo del rey casi un dcspola, qni' 
pudiera colocarse en parangón con el imperio militar auslriaco. 

En los albores de su carrera Berr von Bismark no dió muestras de su futura elevación. Es-
túdió sucesivamente en las liiiversidadcs de Gotlinga, de (ireillswalde y de Berlín, y se cuen-

« stirpe, puro moderada renta: pero mas de un miembro de su familia ocupaban altos empleos 
y Olnn de Bismark no .lareció de inlluyenles padrinos. 

Sin embargo, no obtuvo posición mas alta que el ear^p de superintendentes Dykesen el 
Atlmeok en la época de su elección, 181", como diputado en la Dieta prusiana, habiendo toraa-
<lo anteriormente asiento en la Asamblea provincial de la región del reino en que moraba. 

"Mny pronto se hizo notar como uno de los mas apasionados y a veces insolentes adalides 
del Junlvfr, ii partido moderado conservador, manifestam^o ostensiblemente su desprecio ha
cia los principios del gobierno constitucional, ridiculizando las prácticas parlamentarias, ne
gando que el rey de Prnsia estuviese obligado á otorgar aouellas franquicias que solemnemen-
le hablan sido prometidas en el tiempo de la guerra cónica Napoleón, declarando que la re-
ría-pierogaliva emanaba, no del sentimiento del pueblo, sino de la gracia de Dios, y que creía 
de hecho ilimitada, salvo en aquellas voluntarias concesiones que la bondad del soberani-
qülsiera hacer. 

TÉstas opiniones no puede decirse que fueran estravios ni estravagancias de la juventud sino 
qoe fuereu proclamadas en todas las ocasiones desde que empezó a ocupar un importanle 



puesto en la vida pública, que fué & los treinta y cinco aüws de edad. Repelidas veces alacú la 
libertad dn imprenta y el desarrollo de la intcllK«"Jicia entre las clases trabajadora» llepu bii>ta 
i ! extremo de espresar el deseo de i|iie fueran destruidos todos los itrandss centros mwufac-
iuierosy comerciales, pata que solo las poblaciones meramente rurales obedeciesen las voliiu-
Udesy caprichos de un RObiernÓabsuluU). . , ' ¡ - i . ^ i ' ' " " i i n * » ^ y i i»»^»^») !» 

Estos y otros eseosos del rastrero y pérfido partido conservador, que apenas pueden encon
trar analoRía en ninguna época de la l.isturia de los partido» ingleses, hiaieron á 1!err ven í i s -
!/iark uno de los hombres roas impopulares de sn tiempo. Fue excluido de la asamblea naci«-
.ial ^ernuuca en 1813, y vivió por algunos meses en el retiro y en la oscuridad; pero el afín 
siguiente, después del triunfo de la reacción, voUio & tomar asiento en la cámara de dipula-
•los de Berlín, representando al distrito de Zaucbe. • í , , . . ^ i - ^ y . •> 

En este recinto comentó nuevamente á ¿abtrir en los mas amargos términos á los modera -
d"sliberales, y solía burlarse de las aspiraciones hácia la unidad alemana, que entonces prin-
i ipiaba á estimular el partido llitmado de Gotha, asociándola á la cansa de la libertad eonsli-
lucinnal de Prusia. Ilerr voQBismarL. sosleniaa su vez con entereza que la ventura y el prosre-
su del Estado debian encontrarse eé el prusianisrao, y no en el Rermanísmo. En esta époi:* 
ingia venerará Austria como la gennina representante del antiguo poder de Alemania, mien-
iras censuraba la guerra por el Schleewig-Holstein como un acto me/quino dn revolución, y 
.•orno una violación de los derechos del rey de Dinamarca, romo una muestra de su sagacidad 
• n materias de economía potilica, se pueden recordar que o fue el defensor do una ley por la 
eual se facultaba á las corporaciones mcrcanliles, lo mismo que en la Edad media, para lijar 
un precio arbitrario á cuantos señeros se vendiesen, y para señalar el número de aprendices 

uc hablan de ingresar ea caoíoBcJW' 
En 1831, Ilerr von Bismark. ingresó en el servicio diplomático, siendo nombrado primer se-

eretario d» legación de la embajada prusiana en Francfort: pero á los ires meses de orupar es
te pneslo, fue elcrado por una promoción extraordinaria á la categoría de embajador ron 
asiento en la Dieta federal. Indudablemente que fue elegido para este canto causa de sn ln -
ilependieule y allanero temple, a liu de deseoneertar al eonde Rechberg, á la sazón embajador 
uistriaco en Francfort y presidente de la Dieta. Muchas chuscas y plcaníes historias se cuentan 
de los altercados que hubo entre ambos personajes, llevando comunmente la ventaja Uerr von 
uismark por su vivo carácter, ingeuro y valor soLre su arisICcraia antagonista, que fué un día 
ion abierlamenle insultado por el prusiano, que estuvieron 4 punto de reñir un dudow.^ 

F.sta.s ocurrencias hicieron necesario el llamamienlu de Bismark de Francfort, y fué Irasta-

lorrituriü á expensas de Austria, Turquía, Bélgica y los pequeños Eslados rte Alemania. Empe
ro la guerra de Crimea evitó, 6 mejor ilicho, relego la ejecución déoslos proyectos, los que. 
i>nr otra parle, parece que no fueron vistos eon agrado por el emperador de los franceses, y 
uias tarde fueron desaprobados por el príncipe repente de Prusia, que en aquel tiempo no que-
i¡a ningún engrandecimiento de lerritorio á expensas de los soberanos sus iicrmanos. 

A su exaltación a! trono sobrevino, pero en reaccionario sentido, un rambio en la situación 
ile Prusia: liberales influencias del príncipe heredero, el principe de Hohenrollprn y snsaml-
sns cayeron á impulsos de las intriga» de losjonkers, ó, como son á veces, apellidados por el 
nombre do su órgano en la prensa perióiliea, el partido del Kreui-Zellung ;pariirtn de la Crnz). 
llabiendo entrado en el ministerio de Negocios extranjeros el conde de lienstoll en lugar de 
Ilerr von Scheleinflz, se trazó una nueva linea de política exterior, aunque al principio fue ne
cesario encubrirla hasta tanto que se dibujasen las miras de las demás pulencias europeas. 

Apenas había regresado á Eerliu Dprr von Bismark, a quien habla reemplazado en la córte 
de Rnsiá el conde Goliz, cuando el ministro francés insinuó que el emperador Napoleón veria 
eon agrado íi la Prusia representada en París por qsle hombre de Estado. 

En mas de una ocasión había recomendado la alianza francesa, bajo ciertas circunstancins, 
antes de la guerra entre Austria y Francia i u IS '̂J- Ilerr von Cisnurk fue en efecto nombrado 
embajador en Paris; pero lo que pasó entre él y el emperador Napoleón solo ellos lo saben bien, 
'.a generalidad de las personas lian creído qurse entendieron admírabluraeníe. En .«etiembrr. 
de 1881 fuellamado-á Berlín Bismark, y se le cometió el encarga de lormariin Gabinete, del 
cual ha sido el desde entonces presidente con la cartera de negocios evlranjcrns, repartiéndose 
'as demás principales carteras en esta forma: conde de Eiilemburgo, Inlrrior. general de Roun, 
Huerra, y Bodelsehvlngh y Von iler Ucyll sucesivamente iiiinislros de Hacienda. 

En todo el trascurso do su carrera, desde lino., de 1SS! basta la explosión de la últilna guer
ra, la obra do este gobierno no fué mas que un pertinaz conllicto con la mayoría de la Cama-
ra, cuyos votos luemn impudentemente anulados, y cuyo constituoional pódenle liscalizai le ^ 
gastos piihlíeos fué puesto en tela de juicio, al naso que el primer ministro dcelaraba formal-
ien!e que él ni sus colegas no eran responsables ante la Cámara, sino solamente servidores 

ilel monarca. , , / \ , U I Í . , -'¡jij-j; ^ OÍL ^ í i i í ^ ^ T t » « t f ¿ i d ! l » 
los prlDcipales motivos para la dispula fueron el aumento del presúpueslo de la guerra, y 

la rey que alarga á Ires años el servicio permanesle en el ejércílo. Habiendo la Cámara, por 
raayorias de t l i contra 68 y de i ' i l contra ¿6, decidido estas cuaüWnes contra el goWci no. Bi -
'nark disolvió la Cunara después de una serie de graves allereadn». Informándola de que ci 
n-y lo revelaba de responsabilidad de su desaprobación del presupliesfu. v le aulorizaba a po-
•*'' en practica cualesquiera medidas que juzgase convenientes para c» buen ^rvicio publico. 
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Los dipultdSü. que fuenm mas sumisos quo nucslra P.irlanifnK' iiiplns del reinado de CárlGs I . 
>e luerwa ubetlmuio > callauiiu a .MIS Iiugm-s. Los purii-dicos que s« aveulur.iron a rouicnlai 
esta viólenla j «rbiirarU concíllela del gobierno fueron perseguidos con gran severidad, y 
.iqucllotieiupleaiMs públicos, tilles como magistrados ó proteores de la Universidad, queitsa 
ron levantar si*s vocus en nombro de la Constitueion, fiiiíron castigados con Iraslaciner--1 pn: 
' isdistantes, o.eou perdida de sús desiinos. Liapero bay ipic oltservar que los arbitrarios pro-
< ederes del gobierno prusiano no llegaron como siieedió en Inglaterra, en el caso del «sihp 
money» y del «lallage and poiidagcn bastad extremo de levantar nucos impuestos sin leg.il 
vutm'daaiuia eUc, por 1111 .>imple odíelo de la Corona, polque la verdad es qne las réniavdr' 
UOorvna de Pnisia estaban eslableeiilas de una manera i tmania i tc , y no dependían de aona-
1 ¡a vulus del Parlanienib. 

Práelieamonledespiilieo y lodo como lia sido, no poede nesrarseque la politica del rey fiin-
llermu y de su Hfinisiro Bisyuirk lia sido encaminada á MIS linos iluranle los irots ó cnalm o i : 
iBD» años con asombroso e\ito; y annqiie la liisibria tenga palabras sevérdk para eondeiiar »u 
eundneta como pertida, doble y ladina, los buaibres pensadores opinan que el logro de tan 
gnmdes objetos como la «puls ión rio Aiislria del Msiéina ^iiIiTIi'O alemán, y la consiguicnt" 
anexión de varios Estados de la Alcnanía del Surte al reino de Prusia, ban producido un canr 
bio benellciuso á los intereses de la paz y do la eivili/aelon de Europa. No podemos tampoco 
negar que los rebultados responden poíltcumicnt'; £i las áspfraeionesdel espirita nacional del 
pueblo germánico. 

Croemos inul i l pasar revista a las series de transacciones relativas 4 las provincias de 
?rhles\vi¿-Holste;n. las males Irajeron un rompimiento entre Prusia. de una parle, conh-t 
Austria y los pequeños lisiados de Alunutnia de la otra, rntailtand» de aqui la ruptura do. la 
Conlederaelon en primer termino, y en segnida la corta pero decisiva gueiTadel iiliiiuo \er ¡ 
no. Tarca un tanto dilieullusa encontramos la de intentar juslidear la bnm.oi.^ v buena le del 
gobierno prusiano en diebas transacciones: pero la pericia y el valor del ejercito prusiano, U 
inielignucia v patriótico espíritu del pueblo, han granjearto á su pais uu grado de impurlanui i 
militar y política que no liene siiportor emre las grandes poteuelus de Europa,« 

CRÓNICA COMERCIAL. 
Y K . U ne CÁDIZ DEL PÍA 3 HE ociranE.—Buques entrados.—Fragata blindada á hélice, (apáñela 

de guerra, con 50 cañones, Tetuan, su comandante el capitán de navio don Jacobulao-Sabon. 
de Vigu.—Vapor ingles de guerra, con un cañón, Redpole, al mando del lenienlo de navp 
Ñ. E. Russell. de Gibraltar.—Pailebot Diamante, c. don isidro Mal i . , de Sevilla, con uorolio.— 
Falucho San José, p. José Acoslá, de Altea, con miel.—Vapor Elisa. 

Buques salidos.—Anoche laTrágala espinóla de hélice y de guerra, con 50 cañones. Uerona 
so comandante el capilan de navio don Benito Ruú de la Escalera, para la Habana: Condm 
al Exumo. señor don Joaquín Manzano, capitán general de la isladc Cuba.—Hoy el vapor Go.-i 
diana, o. don Josu A. Martínez, p m Sevilla.—Vapor Perieverancia, c. don Lorenzo du Iriartc, 
para SevilHa. •••'••'•'•.i ; ••' U.'? ,»! 

Oteervacioncs meteorológicas.—Al wrto, SSE. fresco: bruma y nublado.—A las doc». S. fres-
quilo: Idem.—Al ocaso, SSO. idem: alguna cerrazón y nublado. 

bar 

EMRlaClCIOrCB EMTU.DAS ES ESTE PCERTO l ' l - m El MEDIO DI» t)E BOT. 
De MarselU y Babón en 1H ds., goleta Concepción, de SI ts., c. don Pedro Casanovas, con ( i > 
•riles petróleo, rio id. scliiste á los señores Lclioniberg y (Sraodier. 
Aniega.—De CardilT y Mabon en íil ds., corbeta Vesla, áé I K ls., c.Holcrup, con 639 tone 

ladas carbón de piedra al seftor Tintorer. 

Broces QDE AKBES REiiisTBO.-Polaera Ermesiuda, para la Habana. 

•••^StaiiOiSí—Vapor Jovellanr-s, c. Fcrrandiz, para Marsella.-Id. Jóvcn Pepe, e. Sislcr, para Va 
leneia.—Bersantin Forlum», c. Llenas, para Buenos Aires. 

NINISTEBIU DE FOME.NTO. 
Real orden.—Segunda enseftanza. 

A Un de evitar dudas sobre la inteligencia y aplicaimn de algunas de las disposiciones di l 
Real decreto de 10 del próximo pasado, S. M. la Reina o. fí. 6.¡ se ha dignado dictar las regla-
Í i l ÍnMff l< .>S . ' • ¡ J -O.- i ; . ' •••¿¿¿111!/ ' - '"Lü' ".'.'íl " • • , ' J i ? l j ^ . 

Primera. Son incoriinrables en los InsllUilos los estmilos verilicados hasta la fecha en Se
minario, cualquiera qifa baya sido el urden en que »B hubieren cursado. 
" 'Segunda. J os aluuinos que con arreglo al arl. 5.* riel lea l decreto de 10 del pró\intt> pav*-
dp incorporen las asfgnaluras colrespondínitcs a los dos'priraer'js años de segunda eBse*»c-
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/ i , cxceplo la de principios y ejercicios de Arilmélica y Geomelria, serán admitidos á examen 
"C "^lilrtllgWtfWrM L.' j ¡ i i t t t j - r \ t x i m - ' i r »«•«>i^-.-V.Of^-,H(«iu^ fVf¡mimJ 

Tercera. Los que con arreglo al mismo articulo incorporen los eslmlios que abrazan los 
• ualro primeros anos de la segunda enseñanza, excepto los dn grieg». serán admilidon á exa-
Mcn del primer curso de este idioma; 3 sí fueren aprobados n matrícula para A secundo. 

Cuarta. Lo» que hubieren incorporado todas las asignaturas de la seguuda enseñanza, y 
lo les faltare probar la de francés para optar al grado de bachiller en Aries, serán admitidos 
sunco de a 'i yrMU^PVfti.' ju.. ,ii 1 ' ' p ' s ^ v - - ^ ' ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ W J ^ ^ t í t t M ^ - . 
ouinla. A los que tuvieren título de bachiller en Arles para efectos eelesiislicos, y al raci-

r el grado hubieren acrediladu ,-11 aplilud con los mismos ejercicios que practican lus qm-
:'cíben para todos precios, se Ies expedirá, si lo soliciAreu, nuevo titulo sin aquella limita -
non. previo abono de la diferencia de derechos. 

DeRealórdan lo digo a V. S. para su inlellgencia y efeelnsconslgalenies. Dios guarde a 
v. S. mucho» aúoa. Madrid S de oclubre de 1866.—Urovio.—Sr. Reclorde la l'nlvcrsidad de.,.. 

HIMSTEBIO DE l'LTRAMAB. - i- MI • • H Í ^ - . O I U * abjfcu&i, 

Al encargarse el que suscribe del ministerio de lillramar comprendió desde luego queen-
' rn aquella fecha y el lin del año, no había tiempo bástanle ni para una licitación del semblo 

' los vapores irasatlantícos que en contrato de tal magnilud proporcionara las mayores ven-
' 'jas posibles, ni mucho menos espacio y lermiou kuiicienlc para exigir de quien fuera el ad-

dicatarlo, supuesto que lo hubiese, el debido cumplimiento de >us compromisos, á partir des-
el instante primero en que le correspondí! ra saie-fdcorluii por ^ B N m m i ' V r ú ^ . M f e ' -
Y que debían darse plazos mas largos para uno y otro ai lo, 110 tan solo lo requería impei ic-

• mente y lo hacia forzoso el interés del Estado y la índole del servicio, sino que lo couíproba-
1 la experiencia con lo ocurrido al eslahlcccrse la linea de vapores que hoy lo desempeña. 

Para nadie son desconocidas las diüculladcs con que tropezó su inauguración. Va sea por la 
'.ilidad de los buques que de improviso tuvo que presentar la compañía en cuyo favor qucd>> 
1 subasta, ya por los inlinitos « M a c u t o que suscita siempre la premura para hacer efectivas 

1 rascendentales obligaciones, real ó aparente, la trasgresion de algunas cláusulas del con Ira-
1 o, ó por lo monos su no acertada inteligencia, 0 su imposible ejecución, dieron lugar a que 
c impusieran multas cuantiosas, cuya devolución se propuso luego á V. M. por el primer cuei-

' consultivo del Estado en vía contenciosa después de empeñados litigios sustenidos por la ad-
'uinistracíni. •-'•••.'. ' / - o - Ü ' n . L-akin » ' 

Hechos tales, y lo U abajosa y violentamente que se realizo el servicio en este primer perin-
1I0, ponen muy en evidencia que había fallado el tiempo necesario para preparar su ejcoueion 
* un reposo, con desembarazo, con la reunión anticipada de los elementos lodos que le son m-

-peusables. V si esto es cierto, no lo es menos que concluyendo el actual contrato en el viaje 
loado del último vapor que saldrá de Cádiz inmediatamente antes del fin del año, j no ext

iendo anuncio de subasta anterior u los cinco meses que del mismo contralu restaban al ter
minar el mes de julio próximo pasado, había muchas probabilidades de que se reprodujese en 
^56, y tal vez eu mayores proporciones y con mas ditícil enmienda, lo que aconteciera en 

Así las cosas, dos caminos se presentaban á este ministerio: era uno la nueva é inmediata 
'cíiaalon, con plazos cortos para ella, y mas coi tos aun para la preparación de todos los elc-

nenlosque hubieran de preceder y acompañar á l t ejecución del contrato, tocándose por 
">asigiiienle los mismos inconvenicnles cujarcpciicion te debe y se quiere evitar. Era oír» 

vir fle la iacullatl de prurogar los actuales compromisos por dos años, según lo establece el 
u tículo 50 del pliego de condiciones vigente. •" Kt >r- ¿nií-iH. 

Esto último lo reconoce como peiTectamente legal el Consnjode Estado, y aun parece incli-
.r-e ,1 ello, censultado en pleno fsobre este asunto, como prelerible al anuncio de subasta 
m plazos de licitación c inauguración de nueva contrata relativamente breves y angus-

1 lOSOS. 
Pero si rabones hay, 7 en gran copia, para hacer patentes la inconveniencia y los males a 

que es ocasionado el pensamiento de dar principio con el año á an nuevo convenio, no fallan 
seguramente las que obligan, si no legal, moralmente. áno resolver la eueslion en >u actual 
• siado por medio de la próroga bienal para que faculta el arl. 30 antes referido. En huen hora 
tue se acuda, como dice también el Consejo de Estado, a los medios supletorios de llevar ácabo 
1 conducción de la correspondencia con el Un de nu interrumpirla mientras se obtiene ma-

vor espacio para anunciar una subasta con probabilidades de éxito, y con desembarazados 
1 orminos para una bcncüciosa concurrencia y un estricto cumplimiento de lo que se pacte; 
ñero nunca propondrá el que suscribe á V. M. que á mayor periodo del que en la actualidad 
nace inexcusable la brevedad del tiempo, cerno lo hacia desde que se encargó del ministerio, 
-3 lleve la duración del contrato boy en vigor. Después de los cinco años, plazo ordiaario de 
-u exisleoeia, deja la continuación por dos años mas á voluntad del gobierno, con todos los in
convenientes de ser este un acto contingenle que acaso, aunque sin razón, pudiere lacharse de 

• • - los licila-
. acarrea-

.1 .- . . i - uics un ser esie un acto coium^eme que acdNO, auumn; aiu i . w n . ^umeíc 
i.ucial. Además, como resultado de una eventualidad probablemente traducida per li 
.ifes, luego conirMislas, ea uaa meaos impórtame reducción del tipo i i la subasta, 1 
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ría con lodo el perjuicio para los intereses públicos ya inevitable, el que estaría en razón di
ñó la del tiempo por que durara su acción e ínlluencia. . , : ¿ 

En este concepto, v desde el primer mumenló, solo para un extremo irremediable s« pen;-
«'ti la prúroga de los dos años, porque después de pesados todos tos inconvenientes y toda» I. 
ventajas de n,antas resoluciones pmlíeran adoptarse se creyó haber encontrado la mas beaei -
<:iosa, j la que coacílía mejor las exigencias inmediatas del servicio del Estado ysus venlaj 
para lo futuro, con dar al actual convenio, una vez llegado su termino quinquenal, aquell i 
duración indispensable que se requiere para anunciar con tiempo j adjudicar con anticipa-
OIOD. seeua lo exige el acopio costoso de un material considerable, el nuevo contrato de la 1: -
naadenpoKs-coraeos InsaUisUeoa. • • -i. * «-'..•áiüui&Lit'' ' i - ' 

Al recurrir á esta solución se ba tenido presente que el trasporto de la correspondencia 
Jas Antillas era un servicio exceptuado de la solemnidad do subasta pública por las razone^ 
iiiismas que se alegaron al formular el real decreto de 27 de febrero de 1852, y por sus genera -
les preceptos, circiinttaucia que lamblcn ba becbo notar el Consejo de Estado i-n su consulta: 
pero couio quiera que el gobierno, por consideraciones Obvias que no es necesario enumerar 
no ha pensado en omitir aquella forma de contratación, de aquí lo transitorio del medio o 
para no interrumpir las comunicaciones ha parecido mas conveniento, y une consiste en re • 
docir á nn afiu la prúroga do los dos que autoriza el vigente pliego do condiciones. 

La naturaleza de sus cláusulas y los términos del arl. r>0 no consentían seguramente qii>' 
por si el gobierno impusiera a ios actuales contratistas la obligación de conliniiar con si 
compromisos solo durante el indicado corto periodo. 

Asi lo Ua dicho el Consejo de Estado, y asi resulta plenamente del contexto do la escritun 
otorgada a consceueneía del remate. Menester, pues, era que la compañía a cuyo favor qued" 
becho se prestase voluntariamenle & continuar el servicio en el expresado concepto bajo I. 
misnns condiciones en que hoy lo ejecuta. 

Excitada para ello, y correspondiendo á los deseos del gobierno, ba dado una naeva prue
ba de su ya acreditado patriotismo, y de su deseo de ücíliiar lodos los caminos para una eil 
caz licitación del futuro contrato, asintiendo, MU condición alguna nuova, á la prúroga de qui
no se pnedeprescindir para llenar cuantos fines se han expuesto, y para hacer posible lasu!, 
sislencia de una linea de vapores-correos. - . . ' , ' • ^ñj . -so '•P-'',ÍIL 

Mediante este acto de desinterés digno de elogio, quedan vencidas las mas ficrentorias díG -
ciiltades; y de esperar es que todas las restanles se dominen sacando iniuediatamrnie a licita
ción el nuevo servicio, como se propone ú la ve/, de someter á la aprobación de V. M-, de acm : 
do con el Consejo de ministros, el siguiente proyectodc decreto, por él que se autorúa la m<i-
difteacion del art. 50 del pliego da condiciones vigente. , . a, i - ,.¡» ' H 

Madrid 9 de octubre de 1866.—Señora:—A L. R. P. de Y. H.—Alejandro Castro. 

Real decreto.—En vista de las razones etpuestas por mí ministro de tllramar, oído el Con
sejo de Estado en pleno y de acuerdo con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." La facultad de prorogar el contrato por dos años, atribuida al gobierno en < ' 

arl. TiO del pliego de condiciones que sirvió para subastar la conducción de la corrrspoudem-: • 
cnlru la Península y las Antillas, se limita a un año una vez aceptada la prúroira por la actu»! 
cmprrsa. En este concepto, el contrato vigente que terminaba con el ultimo viaje desde Cádiz 
á la Habana, correspondiente al mes de diciembre próximo venidero, y con el que se bioier.-i 
desdo la Habana para Culi/ el 3u de enero de 1867, se entenderá prorogado hasta ejequlan-u 
los meses de diciembre de 1867 y enero de 18C8 Idénticas expediciones. 

Art. i . ' Por efecto de la prúroga a que se refiere el articulo anterior, continuara el servk-.. 
de los vapores-correos ú cargo de los señores Antonio López y compañía, con sujeción a las 
condiciones todas del pliego que sirvió para la subasta del 2 de setiembre de 1861. 

Art. 3." ftesde luego el ministro de IMtramar me propondrá ¡o conveniente para contral: 
el servicio de conducción de la correspondencia eu lerminos de que pueda llevarse á electo al 
L-uiicluir el actual contrato y su prúroga. 

Dado en Palacio á nueve de octubre de mtl «choeienlos sesenta y seis.—Está rubricado de 
la real uiano.—El ministro de Ultramar, Alejandro Castro. 

Real decreto.—En vista de las razones expuestas por el ministro de Ultramar, oido el Con -
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArUetUol.* Se antori/aal ministro de Ultramar para contratar, mediante pública sutesir-

la continuación del servicio de vapores-correos entre la Peninsnta y las islas de Puerto-Eieo > 
, de CObá, con arreglo ai pliego de enndiciones aprobado en esta fecha. i i o s y ^ i IR, 

Arl. t ° La subasta se vertllcar.t en el ministerio de Ultramar el dia 1S de febrero de 18Í7. 1 
la-. ilo<; déla tarde, anle el ministro de l Itramar, con asislenela del sul.secrelario, de nn dirc 
inr del ministerio de Marina designado por el ministro del ramo, del jefe de la seccioBde aí.-
ministracion y fomento del ministerio de Cliramar. y de su ordenador genefal de pages. 

Arl. 3.* La subvención que habrA de abonarse* la empresa se determinara en Consejo il--
ministros el día misólo de la subasta, y se publicara por quien la presida en el acto mismo d' 
vcriflcarla. 



u rAinciriDo. isst 
^ r l . í." Versará unicamcnle la lleilaeion sobre el tanto por que se haya de subvencionar el 

•c-rvicio, lijándose el importe por cada viaje redondo, O sea de ida y vuelta. •»»} •;-
Art. 5.* Las sociedades ó particulares que quieran interesarse en este servicio dirigirán 

n v i s a m e n t e sus p r o p o s i c i o n e s al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo aprobado, en 
pliego» cerrado» y antes dé las doce de IB noche del il la 14 do febrero de ISST ' '•afoftTtp"»-.! » 

Arl.6.0 i'or la subseerelaría »e dispomlrá que se unole y se estampe en el sobre de cada 
pliego el dia y hora en qnc lo reciba, y el número correlativo que le corresponda, inscribien
do además ambas C M T u n s t a n c i a s en un registro abierto al efecto.'*^ i*3*int i i r otni 

fíe haberse asi cumplido se entregará el oporliino resguardo 4 la persona que présenle el 
pliego. Dadas las doce de la noche del dia I I do febrero de 18t7, no podrá recibirse pliego al
guno, ni tampoco en el acto de la lleilaeion. Por el escribano qne haya de actuar en oslas dili-
í-cnelas se dará testimonio de los pliegos qne se hubiesen presentado hasta la boro evelosive 
:iio determina el artícnlo anterior, para lo eual se constilnira en el ministerio de Mlramarcon 
i anticipación debida, llenadas estas termalidades. los pliegos *e depositarán en una caja cu-
a llave se entregará al ministro de l'ltramar después de haberla cerrado y sellado á presencia 
el mismo escribano y del subsecretario y demás jefes del Minislerio,-donde se evisloaiará has-

; i labora de ht .subasta. . j i •/ .•/iV «i'peuíi'iio n'> oMjiiiaq erf óo 
A r l . l . * Para ser considerado legitlmamenle postor deberá preceder á la entrega dé los 

pliegos cerrados y justlflcarse con ellífS la constitución en la Caja general de Depósitos de 
;i>.0W> escudos en mClalleo, ó Su equivalente en efectos publieos legalmente autorizados^ con-
iderados al precio de la cotización del día anterior, ú al tipo que para hacerlos admisible& 

: sigan determinado las disposiciones Vicentes. ^ . - -'• • 'ii.'nvioi ' 
Art. 8." tos interesados acompañarán á sus proposiciones el documento que acredite la 

' msignaeion del deposito en la Caja general mencionada. Se tendrán por no presentadas las 
! roposieioDes qne carezcan de la expresada justificación. 

Art. 9.° Si un licitador quisiere retirar uu pliego después de entregado, incurrirti en la pér
dida del depósito couslgnado para presentarse á la subasta. ' 

Art. 10. El acto de la subasta empezará por la lectura de este decreto y del pliego de con-
• aciones á que deben estar arregladas las proposiciones, precediéndose enseguida por el presi-
<iente á la apertura del pliego cerrado en que conste el tipo de la subvención señalada por el 
r-obierno para cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. De este tipo se dará lectura á los con-
' urrcntes porel escribano que asista al acto; y seguidamente, y rotos les sellos d» la caja y 
aiiierla conforme se vayan abriendo por el órden de su presentación, se dará también lectura 
por el mismo escribano de los pliegos cerrados que hubiesen entregado en la subsecretaría los 
iíOÍI*MmÍ73'i,'t " * oLT ',9 i l q .-Hii.- .n af- iryyt " i Hp 

Art 11. Abiertos los pliegos y examinadas las proposiciones que contengan, se declarará 
i n el acto por el presidente cual es la que mas ventajas ofrezca, á reserva de la aprobación del 
Consejo de ministros. Si resultasen dos o mas proposiciones iguales, se abrirá, entre los que las 

•criban solamente, una puja oral por espacio de un cuarto de ora!, adjudicándose enseguida 
i ovislonalmente el servicio al mejor postor. En esta puja oral no se admitirá rebuja alguna 

•lúe DO llegue á la cantidad de iOU escudos por lo menos para cada viaje redondo, •>¿ar'! 
Art. i -. Concluida la s u b a s t a , serán devueltos á los Interesados los resguardos de los depú-

,iO» constituidos con arreglo al ariicoln vptimo. siempre que sus proposiciones no hubiesen 
lo admilidás. El resguardo que corresponda al adjudicatario provisional se reservar* para 

' iie en el término do tres días, contados desde la adjudicación definitiva, si recayese, aumente 
i •urna de los .".0,1100 escudos basta la que se determina en el pliego de condiciones para res

ponder del cumplimionlo del contrato. El adjudicatario perderá la cantidad porque hiciera£L 
i-ipósilo si no la amplia dentro del plazo indicado, y toda la lianza si nó otorgare lu norrespon-
• ente escritura en el término de ocho dias, osi no empezare á hacer el servicio dentro del 
plazo flJáSff'J ' ' •.i"»"«wic»-» <>it">>nA •<m<5^ 1^ •.•if. .-. .v.*-. • ^ - w w ." '•i i) 

Ari. 13. El ministro de I Itramar cuidará de la ejecución del presente decreto. 
Dado en Palacio á nueve de octnbre de mlt ochocienlos sesenta y seis.—Está rubricado de la 

. f al mano.—El ministro de l llramar, Alejandro Castro. 

MINISTERIO DE tLTRAMAR. 
Real orden.—Evento, señor: En vista de la carta oficial documentada de V. E . . núm. %i , 

' lia 15 da agosto próximo pasado, rémiliendo una exposición de varios comenciaute» de esa 
| ipilal en solicitud de que se revoque la real orden de i» de mayo ultimo, que auiucnUá !•> 

•r mu el recargo impuesto 4 las raercaneias que se manüuMan a ev.i.'iien: y teniendo tn 
• nenia lo expuesto por el centro de Aduanas ri«pecio á la primera pai te de la expresada real 

dea, que deroga el arliculo 3.* de la instrucción de Aduanas de esa isla en cuaulu á la auto-
' nación que concedía á los capitanes de buques para adicionar sus ounifiestos durante, el 
1 rmino de 12 horas después del fondeo, la reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que se raa-
ii i Ueste á V- E . lo siguiente: 

Primero. Que la derogación del articulo !>.0 de la instrucción de Aduanas no impide que 
•s capitanes puedan adicionar sus manillestos durante las navegaciones, Incluyendo cumio 

Imblesen dejado de comprender en ellos, cualquiera que haya sido la causa, á condición de 
vie el documento en que coosli-ud adición n enmienda, bicu autorizado j coa indicioi de 



uineniicid»d, la enlroltuen al celador de Aduanas en el moménlo preriío de la Tislla de (ondeu 
a que se reitere el arlíeulo prhnern de la Inslmccion eitadá. 

Segundo, (/ue se cumpla la segunda parle de la real órden de S8 de mayo por la cual 
auiuenlú n 1C por 10(1 el recargo eslableeido ít las mercani'ias declaradas a etamcn. 

Tercero. Que se reitere 4 V. E . eí eumplimienlo délos arlieuliBoctavo y 1C" de la releí 
Insiruecion d» Aduanas. «-•fi 

CitHto. Qun se eníiargup á V. E. lenga présenle esla* reformas al formular las nutras i. -
denamas de la rénla, ron nbjelodeevitar los inconvenientes de las manifeslacionevá e v i -
nien, bascando en cuanto sea posible el reemplazo de este sistema con una buena fiscalizar,! -
por los empleados, que asegure el pago de todo lo que debe adeudarse y evite al comercio • 
buena fe recargos de esta naturaleza, que sobre los actuales derecbos liaccn subir los adeudi -
á una elevada cifra. 

Do real órden lo digo & V. £. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarilr 
a V. E. muchos años. Madrid 10 de sellembrede 18«S.—Castro.—Señor gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 
, , RealQBOrdenes.—Negociado8.° " v- •a-mn -. 

limo. Sr.: Aeeeiliendo ,'i la instancia de permuta que de sus respprliTos destinos llenen 
citada don Pedro Rodnn y don Leopoldo Vrrdaguer, registradores de la propiedad de Figuei 
y di' Sania Coloma de Farné». la Reina Q. 1). G.¡ se ba servido nombrar para el registro de 

fmpiedad de, Figueras á don Leopoldo \ f rdapner, y para el de Sania Cn'onm de Parnés .'t <i 
i -dro Rodnn. Al mismo tiempo ba tenido á bien mandar S. M. qne desde la publieaeion de i 

ios nombramientos en la «Gacela de Madrid» empiece 4 contarse el plazo de los 49 días que |- -
ra la prostaeion de las r c s p e e t i T a s fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipoleearia. 

De real órden lo digo k V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos añ. 
Madrid 3 de octubre de I8fiti —Arrazola. 

Señor subsecretario de este ministerio. 
—limo, señon He dado cuenta á la Reina ÍQ. D. G.) del expediente instruido con motivo i 

una instancia del registrador de la propiedad del partido de Santiago para que se declare 
los presbíteros y los menores de 21» años tienen aptitud legal para ser sustituios de los regí 
dnnw, y considerando que los referidos susninlos prestan un servicio público que no se aviei 
bien con el carácter sacerdotal; y que aun cuando por desempeñar el cargo bajo la respon-
billdad del registrador sustliuido, no sea necesario que reúnan los requisitos segundo y ten 
de los prevenidos en el arl. 298 de la ley hipotecaria, no sucede lo mismo respecto al primi 
ó sea la mayor edad, en atención á la Indole y gravedad de las Inneiones, y á los grandes r 
juicios qne ia inexperiencia pudiera causar a los parliculares; S. M., d« acuerdo con lo p 
puesto por V. I-, se ha servido resolver qu^ las presbíteros y los menores de 2S años no pío 
desempeñar e l cargo de snstiinto de registrador de la propiedad. ' iTpi I iw») !» . ! 

Lo que de real órden comunico í« V. f. para su inteligencia y demíis electos. Dios gnar, 
A V. I. muchos años. Madrid 5 de octubre de 1886.—Arrazola.—Señor subsecretario del mi»W' -
rio de Gracia y Justicia. 

ALCANCE TELEGRAFICO. 
PARÍS, 1 i ne OCTCÍBE. 

Pn Venecia lian sido puestos en libertad á instancias del general Revel todos los pre- i-
políticos. 

Pe Vlena annncian qne M. Prelis será enviado a Paris para negociar el tratado aosir 
francés: que al general Menabrea «e le ha invitado 4 comer con el emperador, y que ^ 
desfavorables las noticias de la salud de la emperatriz Carlota. 

Editor responsable.—Jimt JÉ?üs. 

B 
Barcelona: Imprenta 4 cargo de A. Sierra, Asalto, 69. 
' idministraeion: Rambla del Centro, nOm. 81 


